
CHILE / PORTADA / PROCESO CONSTITUYENTE CHILE

Bitácora Constituyente 12 de abril

de 2022

El Ciudadano · 13 de abril de 2022

Resumen de las normas aprobadas por la Convención Constitucional durante la

jornada del 12 de abril de 2022.

Por Javier Pineda Olcay

1. Norma aprobada proveniente de la Comisión de Sistemas de Conocimientos en

su segunda propuesta constitucional del Informe de Reemplazo del Primer

Informe.



Artículo 29. Principios de la Bioética. Las ciencias y tecnologías, sus aplicaciones y

procesos investigativos, deben desarrollarse según los principios de solidaridad,

cooperación, responsabilidad y con pleno respeto a la dignidad humana, a la

sintiencia de los animales, los derechos de la naturaleza y los demás derechos

establecidos en esta Constitución y en tratados internacionales de Derechos

Humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

2. Normas aprobadas provenientes del Tercer Informe de la Comisión de Forma

de Estado.

§ Cargas tributarias y organización fiscal

Artículo 1. De los tributos. Todas las personas y entidades deberán contribuir al

sostenimiento de los gastos públicos mediante el pago de los impuestos, las tasas y

las contribuciones que autorice la ley.

Artículo 2.- Descentralización fiscal. Los Gobiernos Regionales y las

Municipalidades gozan de autonomía financiera para el cumplimiento de sus

funciones, dentro del marco establecido por esta Constitución y las leyes.

La Ley de Presupuestos de la Nación deberá propender a que, progresivamente,

una parte significativa del gasto público sea ejecutado a través de los gobiernos

subnacionales, en función de las responsabilidades propias que debe asumir cada

nivel de gobierno.

El deber y la facultad de velar por la estabilidad macroeconómica y fiscal será

centralizada, conforme a lo dispuesto en esta Constitución.

Artículo 4. Prohibiciones en materia tributaria. La ley de Presupuestos no puede

crear tributos ni beneficios tributarios. No procederá iniciativas populares ni

plebiscito y referéndum en materia tributaria.

Artículo 8. De la autonomía financiera de las entidades territoriales. Las

entidades territoriales mencionadas en el artículo 5° de esta Constitución, gozarán



de autonomía financiera en sus ingresos y gastos para el cumplimiento de sus

competencias, la cual deberá ajustarse a los principios de suficiencia,

coordinación, equilibrio presupuestario, solidaridad y compensación

interterritorial, sostenibilidad, responsabilidad y eficiencia económica.

Artículo 10. Distribución de las potestades tributarias. Sólo la ley podrá crear,

modificar y suprimir impuestos y beneficios tributarios aplicables a estos.

Artículo 13. Principios de autonomía y suficiencia. La autonomía financiera de las

entidades territoriales implica la facultad de ordenar y gestionar sus finanzas

públicas en el marco de la Constitución y las leyes, en beneficio de sus habitantes,

bajo los criterios de responsabilidad y sostenibilidad financiera.

La suficiencia financiera se determinará bajo criterios objetivos tales como

correspondencia entre competencias y recursos necesarios para su cumplimiento,

equilibrio presupuestario, coordinación, no discriminación arbitraria entre

entidades territoriales, igualdad en las prestaciones sociales, desarrollo armónico

de los territorios, unidad, objetividad, razonabilidad, oportunidad y transparencia.

Artículo 14. Principio de coordinación. La actividad financiera de las entidades

territoriales se realizará coordinadamente entre ellas, el Estado y las autoridades

competentes, las cuales deberán cooperar y colaborar entre sí y evitar la duplicidad

e interferencia de funciones, velando en todo momento por la satisfacción del

interés general.

Este principio se aplicará también respecto de todas las competencias o potestades

que se atribuyan a las entidades territoriales.

Artículo 20. Sostenibilidad Ambiental. Es deber del Estado y de las entidades

territoriales, en el ámbito de sus competencias financieras, establecer una política

permanente de desarrollo sostenible y armónico con la naturaleza.



Artículo 21. Responsabilidad fiscal. Las entidades territoriales, sus representantes

y sus autoridades que incumplan con sus obligaciones en materia financiera,

deberán asumir, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que de tal

incumplimiento se deriven con arreglo a la Constitución y las leyes.

Sin perjuicio de los distintos tipos de responsabilidad a que pueda dar lugar el

incumplimiento de las obligaciones en materia financiera, la ley deberá establecer

mecanismos para un resarcimiento efectivo del patrimonio fiscal o de la entidad

territorial respectiva.

Artículo 22. Eficiencia económica. El principio de eficiencia económica implica

que las entidades territoriales deberán usar sus recursos de forma

económicamente razonable, óptima y eficaz, en beneficio de sus habitantes y en

función de los objetivos que la Constitución y las leyes les impongan.

§ Participación ciudadana en entidades regionales y locales

Artículo 26.- Mecanismos de participación en las entidades territoriales. Las

entidades territoriales deberán promover, fomentar y garantizar los mecanismos

de participación popular en las políticas públicas, planes y programas que se

implementen en cada nivel territorial, en los casos que esta Constitución, la ley y

los estatutos regionales señalen.

§ Administración pública y modernización del Estado

Artículo 27.- Del ejercicio de la función pública. En el ejercicio de la función

pública se deberá observar una conducta funcionaria intachable y responsable,

desempeñando la función o el cargo correspondiente en forma leal, honesta,

objetiva e imparcial, sin incurrir en discriminaciones de ningún tipo, con

preeminencia del interés general por sobre el particular.

Artículo 28. De los servicios públicos. Es deber del Estado proveer de servicios

públicos universales y de calidad a todas las personas que habiten en su territorio,



los cuales contarán con un financiamiento suficiente.

El Estado planificará y coordinará de manera intersectorial la provisión,

prestación y cobertura de estos servicios, bajo los principios de generalidad,

uniformidad, regularidad y pertinencia territorial.

Artículo 29.- La Administración Pública. Los órganos de la Administración tienen

por objeto satisfacer las necesidades de las personas y las comunidades. La

Administración Pública ejecutará políticas públicas, planes y programas, y

proveerá o garantizará, en su caso, la prestación de servicios públicos en forma

continua y permanente.

La Administración Pública se somete en su organización y funcionamiento a los

principios de juridicidad, publicidad, celeridad, objetividad, participación, control,

jerarquía, eficiencia, eficacia, rendición de cuentas, buen trato, primacía del

interés general y los demás principios que señale la Constitución y la ley.

Cualquier persona que hubiere sido vulnerada en sus derechos por la

Administración Pública podrá reclamar ante las instancias administrativas y

jurisdiccionales que establezcan esta Constitución y la ley.

Artículo 32.- Empleo público. La Administración Pública desarrolla sus funciones

propias y habituales a través de funcionarias y funcionarios públicos.

El ingreso a estas funciones se realizará mediante un sistema abierto,

transparente, imparcial, ágil y que privilegie el mérito, la especialidad e idoneidad

para el cargo, observando en todo momento criterios objetivos y predeterminados.

El desarrollo, evaluación de desempeño y cese en estas funciones deberá respetar

su carácter técnico y profesional. La ley regulará las bases de la carrera

funcionaria, permitiendo la movilidad de los funcionarios dentro de toda la

Administración Pública y la capacitación funcionaria, teniendo en cuenta la

pertinencia territorial y cultural del lugar en el que se presta el servicio.

La ley establecerá un sistema de formación, capacitación y perfeccionamiento de

las funcionarias y funcionarios públicos.



Los cargos que esta Constitución o la ley califiquen como de exclusiva confianza,

atendiendo a la naturaleza de sus funciones, son parte del gobierno y tendrán el

régimen de ingreso, desempeño y cesación que establezca la ley.

Las personas que tengan la calidad de cónyuge, conviviente civil o parientes hasta

el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, no podrán ser

nombrados en cargos de la administración pública respecto de las autoridades y de

los funcionarios directivos del organismo del Estado al que postulan. Se exceptúan

los nombramientos que se hagan en aplicación de las normas vigentes sobre

ingreso o ascenso por méritos en cargos de carrera.

Artículo 33. Sobre la modernización del Estado. Es deber del Estado definir

mecanismos de modernización de sus procesos y organización, ajustando su

funcionamiento a las condiciones sociales, ambientales y culturales de cada

localidad.

El Estado deberá destinar recursos para que sus órganos adopten las medidas que

resulten necesarias para la incorporación de avances tecnológicos, innovación y el

mejor uso de los recursos que permitan optimizar la provisión de bienes y servicios

públicos.

El Estado deberá fomentar los mecanismos de participación, la relación con las

personas y promover la gestión eficiente y moderna, acorde a las necesidades de

las personas y comunidades.

§ Ruralidad

Artículo 35.- El Estado reconoce la ruralidad como una expresión territorial donde

las formas de vida y producción se desarrollan en torno a la relación directa de las

personas y comunidades con la tierra, el agua y el mar.

El Estado promoverá el desarrollo integral de los territorios rurales.

Artículo 36.- El Estado y las entidades territoriales facilitarán la participación de

las comunidades rurales a nivel local y regional en el diseño e implementación de



programas y políticas públicas que les afectan o conciernen.

Artículo 46.- El Estado es garante de la conectividad del país en coordinación con

los gobiernos regionales.

Artículo 47.- La designación de las y los representantes de los Ministerios y

Servicios Públicos con presencia en la Región Autónoma será decisión de la

Presidencia de la República.

Artículo 131.- Atribuciones de la Asamblea Regional. Son atribuciones de la

Asamblea Regional, en conformidad a la Constitución, la ley y el Estatuto

Regional:

x1) Pronunciarse sobre la convocatoria a consultas o plebiscitos regionales.

§ Bomberos

Artículo 56.- Los Cuerpos de Bomberos de Chile son una institución perteneciente

al sistema de protección civil, cuyo objeto es atender las emergencias causadas por

la naturaleza o el ser humano, sin perjuicio de la competencia específica que

tengan otros organismos públicos y/o privados.

Será deber del Estado dar cobertura financiera para cubrir la totalidad de sus

gastos operacionales, capacitación y equipos, como también otorgar cobertura

médica a su personal por accidentes o enfermedades contraídas por actos de

servicio.

La ley regulará el régimen de financiamiento y prestaciones sociales en época de

vejez e invalidez.
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